
Sancionadores- Consejería de Medio Ambiente de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el que tiene la condición de
interesado, concediéndosele un plazo de QUINCE DÍAS para que pueda personarse en la mencionada Oficina
Técnica al objeto de tener conocimiento íntegro de dicha RESOLUCIÓN.

Expediente n.º CA.02-13, Interesado, Alhcen Lagrimi X-4400350-J, Orden, Resolución 11-04-2013.
Expediente n.º CA.08-13, Interesado, Salahedine El Makhtari X-9397988-G, Orden, Propuesta 10-04-2013.
Melilla a 10 de junio de 2013.
Jefe de Sección Técnica de Establecimientos, Instructor.  P.O. Juan Palomo Picón.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES VIRGEN DE LA VICTORIA
1531.- No habiéndose podido notificar a los interesados el requerimiento de aportación de documentación, de

personarse a la citación y/o mejora de solicitud correspondientes al año 2011 con los números de registro de salida
que se relacionan a continuación, por resultar su domicilio desconocido, por encontrarse ausente del mismo o por
rehusar la pertinente comunicación, según notificación del Servicio de Correos, mediante el presente anuncio,
conforme a lo establecido en el apartado 4, del artículo n° 59 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, redactado conforme a la Ley
4/1999, de 13 de enero de modificación de la misma, se les notifica mediante publicación en el B.O.M.E.

Los interesados antes enunciados podrán tener acceso al requerimiento de mención en el Centro de Servicios
Sociales Virgen de la Victoria, C/ San Quintín n° 2, por un plazo de quince días (15 días), a partir del siguiente a
la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad. Significándole que, de acuerdo con lo
establecido en el artículo n° 71.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, ("Boletín Oficial del Estado " (B.O.E. ) n° 285 de 27 de
noviembre de 1992).. Transcurrido dicho plazo sin que se haya procedido a la personación y aportación de
documentación o enmienda, en su caso, se le tendrá por desistido en su petición, y se procederá, mediante
resolución, al archivo de la misma.

En Melilla a 10 de Junio de 2013.
La Secretaria Técnica. M.ª Ángeles Quevedo Fernández.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD
SECRETARÍA TÉCNICA

1532.- No habiéndose podido notificar a los interesados las Ordenes, Resoluciones y Notificaciones correspon-
dientes al año 2009 con los números que se relacionan a continuación, por resultar su domicilio desconocido, por
encontrarse ausente del mismo o por rehusar la pertinente comunicación, según notificación del Servicio de
Correos, mediante el presente anuncio, conforme a lo establecido en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, redactado conforn1e a la Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación de la misma, se les notifica mediante
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.
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